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NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 
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EXTRACTO 

Escritura N*: [20181701003P05434 ] 

ACTO O CONTRATO: E 

HE TT CESIOMN-DE PARTICIPACIONES” 

[Fecha DE OTORGAMIENTO: [7 DE'SEPTIEMBRE DEL 2018, (17:51) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

” E in Documento de No. . ss Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ESPINOSA CHIRIBOGA JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural CARLOS DERECHOS CÉDULA 1707777528 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

ñ , q mm” Documento de No. de á Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ESCOBAR YEPEZ DIEGO? POR SUS PROPIOS z ECUATORIA | CESIONARIO: 
Natural FERNANDO [Derechos CEDULA 1713818753 NA (A) 

ORTIZ PAREDES MAURICIO. [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO-| 
Natural BOLIVAR DERECHOS CÉDULA 0201001120 NA (A) 

IZURIETA TOBAR GALO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural la FREDO £ lberechos CÉDULA 1710011568 [ua (a) AL 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O e 

AS oO, ]   
  
  

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

   



      
 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

ria.- 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA TOPGEAR CIA. 

LTDA. 

QUE OTORGA 

JUAN CARLOS ESPINOSA CHIRIBOGA 

A FAVOR DE 

DIEGO FERNANDO ESCOBAR YEPEZ 

MAURICIO BOLIVAR ORTIZ PAREDES 

GALO ALFREDO IZURIETA TOBAR 

CUANTÍA: USD 5,300.00 

Dl: 2 COPIAS LRS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, siete de septiembre de dos mil dieciocho, 

ante mí, DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, NOTARIA 

TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte el señor 

JUAN CARLOS ESPINOSA CHIRIBOGA, por sus propios derechos, de 

estado civil casado con disolución de la sociedad conyugal, de profesión 

  

Le 
> 

» Se 
por otra parte, el señor DIEGO FERNANDO ESCOBAR YEPEZ/de estado - 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 230-172, 2526-061. 
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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

otra parte, el señor DIEGO FERNANDO ESCOBAR YEPEZ, de estado civil 

casado; MAURICIO BOLIVAR ORTIZ PAREDES, de estado civil 

divorciado; y GALO ALFREDO IZURIETA TOBAR, de estado civil casado; 

todos por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, sin impedimento para la 

celebración de la presente escritura de cesión de participaciones.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA TOPGEAR CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada el veinte y cuatro de noviembre del año dos mil 

diecisiete, ante el Notario Septuagésimo Sexto del Cantón Quito, Doctor 

Gonzalo Román Chacón, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el día catorce de diciembre del año dos mil diecisiete, bajo 

el número de inscripción cinco mil setecientos cincuenta y tres (5753), 

Repertorio: sesenta mil cuatrocientos veinte y siete (60427). (DOS) La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA TOPGEAR CIA. LTDA,, 

realizada el día uno de agosto del dos mil dieciocho, conoció y resolvió 

respecto de la cesión de participaciones de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA TOPGEAR CIA. LTDA., que el señor Juan 

Carlos Espinosa Chiriboga desea hacer a favor de los señores: Diego 

Fernando Escobar Yépez, Mauricio Bolívar Ortiz Paredes y Galo Alfredo 

Izurieta Tobar; acta que se adjunta como documento habilitante al p 

señor Diego Fernando Escobar Yépez, trecientas sesen 

(360) de diez dólares (USD$10,00) cada una a favor d 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Car hi 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061. 
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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

CIA. LTDA., y que se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 

veinte cuatro de noviembre del año dos mil diecisiete, ante el Notario 

Septuagésimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón. 

Agregue usted señora Notaria, las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez y firmeza del presente instrumento.- (Firmado) Abogado Santiago 

Espinosa Chiriboga, con matrícula profesional número diecisiete dos mil 

trece sesenta y uno del Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron todos y cada uno de los preceptos legales 

que el caso requiere; y, leída que les fue a los comparecientes 

íntegramente por mí la Notaria en alta y clara voz, aquellos se afirman y 

ratifican en el total de su contenido, para constancia firman junto conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de 

todo lo cual doy fe.- 

  

O-BBLIVAR ORTIZ PAREDES 

CC. (620 ¡Do 11 20    
  

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina,.Mez: 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 230-172, 2526-061. 
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   4 LUGAR DE NACIMIENTO. 
> PICHINCHA -- 

QUIFO - 

  

Lo $ SANTA BARBARA . : FECHA DENAQMIENTO 1982-07-26 as: ee NACIONALIDAD ECUATORIANA 
. SENO M 

  

MORENO BERNAL A 
  

      

INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN /OCUPACIÓN 
A BACRILLERATO. EMPLEADO PRIVADO V4343V4222 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 5 
¡COBAR MARIO OSWALDO 

OS'Y NOMBRES DELA MADRE | 
YEPEZ ANA LUCIA > Pr 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . 
QUITO A oa 
0015-05-26 de 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
1025-05-26 

    

CERTIFIC.    
009 009 - 255 1713818753 
00% NÚMERO CEDULA 

— No. ESCOBAR YEPEZ DIEGO FERNANDO 
1113018753 APELLIDOS Y NOMBRES 

    PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QuITO 
CANTÓN ZONA: 1 
KENNEDY 
PARROQUIA 

Dd 

A A 

   16
03
30
13
 

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mí 

0 ET e     
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DOA - 393 0201001120 NUMERO CÉDULA 
ORTIZ PAREDES MAURICIO BOLIVAR 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
a 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QuITO 

CANTÓN zos NOTARÍA TERCERA D 
PARROQUIA De acuerdo con la facultad fré 

18 de la Ley Notarial US Pasan 
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==. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e 

  

ARA INSTEUCCIÓN NOAA SUPERIOR NIERO AMBIENTAL 
ARELUIDOS Y.MOMBRES 
ESPINOSA PRANETS. 

  

          

   
¡ CEDULA DE No 170777752-8 + Y APELLIDOS Y NOMBRES CELA f 1 CIUDADANIA . CHÍRIEOCA MARIA 
, APELLIDOS Y NOTAEñES AR Y FECHA DEEXPEDICIÓN í ESPINOSA CHIRIBOGA z O e EEE ; JUAN CARLOS Z01305-053 

LUGAR DE NACIMIENTO . ECHA ¿CIÓN eS 
3 PICHINCHA z as id 
4 Quiro 

i SAN ELAS 
í FECHA DE NACIMIENTO 1S77-0Í-08 

i 7 NACIONALIDAD ECUATORIANA 
3EXO 44 , 

(E 

  

A 

  

  

    

   

“4707777528 

   
NUMERO CE0UIA 

ESPINOSA CHIRIBOGA JUAN CARLOS. 
+ APELLIDOS Y NOMBRES. + 

PICHÍNCHA Ba 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO, . E 
CANTÓN ZONA: 
CUMBAYA - . 
PARROQUIA . 

  

“5 
Í 

Se E A 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mí 
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me AE Y Eg ¿ E  ATCCÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN    APELLIDOS Y AOJA 

  

FECHA DE NACIMIENTO 4980-04-28 
MACIONALIDAD ECUATORIANA — - A De o 

: ESTADO OVIL Casado 
NI ea ya UEM l BANDEXCINTERIANO     
  

  

    CERTIFICADO DE VOTACIÓN —= 
PRO a enes 

cacao PALTA 

010 010 - 272 1710011568 
HÚnaERO CEDUIA 

SHA No WIZURIETA TOBAR GALO ALFREDO 
robe AFELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 

  

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
Quo 

2 CANTÓN ZONA: 4 
S  COTOCOLLAO 

PARROQUIA 

  

<< MR 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mí. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA TOPGEAR CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 01 DE AGOSTO DEL 2018 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano a los 01 días del mes de agosto de dos mil 

dieciocho (2018), siendo las 10h30 horas, en el edificio Carolina Milenium, ubicado en las 

calles Francisco Andrade Marín E6-24 y Eloy Alfaro, comparecen los socios de la compañía 

de conformidad con el siguiente detalle: 

+ JUAN CARLOS ESPINOSA CHIRIBOGA, propietario de novecientas cincuenta (950) 

participaciones de un valor nominal de diez dólares de los Estados Unidos de América 
cada una (USD 10,00). 

e JULIO AUGUSTO OLMEDO CORNEJO, propietario de cincuenta (50) participaciones 
de un valor nominal de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una (USD 
10,00). 

Preside la sesión, el señor Julio Augusto Olmedo Cornejo en su calidad de Presidente de la 

Compañía; y, actúa como Secretario, el señor Juan Carlos Espinosa Chiriboga en su calidad 
de Gerente General de la compañía. 

El Presidente de la Junta manifiesta qué por encontrarse todo el capital social de la compañía, 
existe el quórum legal y reglamentario, por lo que los socios deciden constituirse en Junta 
General con el carácter de Universal, conforme los artículos 119 y 238 de la Ley de 
Compañías, declarándose constituida e instalada la sesión para tratar los siguientes puntos 

del orden del día: 

Cesión de participaciones. 
Autorizar la subcontratación de los servicios de la compañía Greenoil S.A. 
Conocer y resolver sobre la renuncia del Gerente General y del Presidente de la 
compañía. 
Conocer y resolver sobre el nombramiento del Gerente General y del Presidente 
de la compañía. 

pd 
p
n
o
 

El orden del día es aprobado por unanimidad por los socios presentes, e inmediatamente se 
procede a tratarlo: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones. 

Toma la palabra el señor Juan Carlos Espinosa Chiriboga y manifiesta que es su intención 
ceder quinientas treinta (530) participaciones sociales que mantienen en la compañía a favor 

de los señores Diego Fernando Escobar Yépez, Mauricio Bolívar Ortiz Paredes y Galo Alfredo 
Izurieta Tobar, razón por la que solicita la autorización al resto de socios para proceder a dicha 
cesión, conforme el siguiente detalle: 

  

    

  
  

      

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES” 

Juan Carlos Espinosa Diego Fernando Escobar 
Chiriboga Yépez 

Juan Carlos Espinosa Mauricio Bolívar Ortiz 
Chiriboga Paredes 

Juan Carlos Espinosa Galo Alfredo Izurieta Tobar         | Chiriboga | 
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por unanimidad su renuncia y la remoción de los señores en los cargos de Gerente General y 
Presidente, respectivamente. 

4. Conocer y resolver sobre el nombramiento del Gerente General y del Presidente 
de la compañía. 

Toma la palabra el Presidente de la Junta, quién informa a los presentes que ante las 

renuncias presentadas por los señores Juan Carlos Espinosa Chiriboga y Julio Augusto 
Olmedo Cornejo a los cargos de Gerente General y Presidente, respectivamente, es necesario 
nombrar nuevos administradores de la compañía para lo cual mociona al señor Diego 
Fernando Escobar Yépez para desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía por 
el periodo estatutario de tres años. Asimismo, mociona al señor Juan Carlos Espinosa 
Chiriboga para desempeñar el cargo de Presidente de la compañía por el periodo estatutario 

de tres años. 

Luego de una breve deliberación, y considerando la experiencia de los señores Diego 
Fernando Escobar Yépez y Juan Carlos Espinosa Chiriboga para desempeñar los cargos a 
los cuáles han sido mocionados, se aprueba la designación del señor Diego Fernando 
Escobar Yépez para que ejerza el cargo de Gerente General de la compañía por el período 
estatutario de tres años y la designación del señor Juan Carlos Espinosa Chiriboga para que 
ejerza el cargo de Presidente de la compañía por el período estatutario de tres años. 

Se autoriza al Presidente saliente para que emita y suscriba el nombramiento del Gerente 
General, y al nuevo Gerente General para que emita y suscriba el nombramiento del 
Presidente y para que se gestione su inscripción en el Registro Mercantil. 

El Presidente de la Junta General de Socios manifiesta que, no habiendo otro punto a tratar, 
se concede un receso de treinta (30) minutos para la redacción del Acta respectiva. 

Una vez redactada y leída que les fuera a los asistentes, es aprobada por todos los socios sin 
hacer observaciones. 

Siendo las 12h28 y sin tener otro punto que tratar, se levanta la sesión. 

Para constancia de lo señalado, firman los socios en unidad de acto. 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA TOPGEAR CIA. LTDA., que otorga JUAN CARLOS 

ESPINOSA CHIRIBOGA, a favor de DIEGO FERNANDO 

ESCOBAR YEPEZ, MAURICIO BOLIVAR ORTIZ PAREDES y 

GALO ALFREDO IZURIETA TOBAR, debidamente sellada y 

firmada en Quito, siete de septiembre del dos mil dieciocho.- 
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Factura: 001-002-000051324 20181701076000961 

NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701076000961 

3 DE OCTUBRE DEL 2018, (10:54) 

TIPO : MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMP, TRANSPORTE DE CARGA TOPGEAR CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-09-2018 

O: 05434 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

DE 
DE CARGA TOPGEAR CIA LTDA [REPRESENTADO POR RUC 1792828252001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O TO: N DE LA COMPAÑIA DE DE CARGA TOPGEAR CIA. LTDA 

FECHA DE 

PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701076000961 

FECHA: 8, (1 
TIPO 
ACTO O CONTRATO: [A DE TRANSPORTE DE CARGA TOPGEAR CÍA. LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-11-2017 

PROTOCOLO: 7078 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD No. 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
DE CARGA TOPGEAR CIA LTDA | REPRESENTADO POR RUC 1792828252001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: DE PARTICIPACIONES DE LA COMP) DE CARGA TOPGEAR CIA. LTDA. 

07-09-2018 

05434    



   



Notaria Septuagésima Sexta del cantón Quito 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 
RAZÓN: 

TOMÉ NOTA DE LA PRESENTE ESCRITURA. DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
TOPGEAR CIA. LTDA., AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA TOPGEAR CIA. LTDA, OTORGADA POR LOS SEÑORES JUAN 
CARLOS ESPINOSA CHIRIBOGA Y JULIO AUGUSTO OLMEDO 
CORNEJO, CELEBRADA ANTE MI DOCTOR GONZALO ROMAN 
CHACON, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTON QUITO; EL 
24 DE NOVIEMBRE DEL 2017 

JUITO, U3 DE OCTUBRE DE ZU13. 

    

  

  

            1. Gofízalo Román Chacón 
NOTARIO SEPTUAGESIMO 

          

  

 





    

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 77071 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 122042 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/11/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1128 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /QUITO /07/09/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA TOPGEAR CIA. 

LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE SR JUAN CARLOS ESPINOZA CHIRIBOGA TRANSFIERE 530 PARTICIPACIONES DE DIEZ 

DOLARES CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIO ASI: CEDE ALSR DIEGO ESCOBAR YEPEZ 360 

PARTICIPACIONES, AL SR MAURICIO BOLIVAR ORTIZ PAREDES 90 PARTICIPACIONES Y AL SR GALO 

ALFREDO IZURIETA TOBAR 80 PARTICIPACIONES.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION. 

N2 5753 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14/12/2017.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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A CERTIFICADO DE VOTACIÓN — a 

012 012-191 sx CEDULA E 
NÚMERO 

BOGA JUAN CARLO: JUNTA No. ESPINOSA CHIRI! NOMBRES 

AOS CIRCUNSCRIPCIÓN: 

CANTÓN ee 
IMBAYA, 

PARROQUIA 

LS REFERÉNDUM / > KE Y CONSULTA <n€ 18 POPULAR 20 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
EN EL REFERENDUI Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBL Y PRIVADOS     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¡ON GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
¡CACIÓN Y CEDULACION        

CEDULARO ». 171381875-3 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

ESCOBAR YEPEZ 
DIEGO FERNANDO 
LUGAR DENACI 
PICHINCHA 
QUITO 
SANTA BARBARA 
FECHA DE NACIMIES TO 4982-07-25 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL CASADO M1 7 A MORENO BERNAL 

- INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

CHILLERATO EMPLEADO PRIVADO VA343V4222 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE 
ESCOBAR MARIO OSWALDO 

¡DOS “Y NOMBRES DE LA MADRE 
EZ ANA LUCIA 

2 Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUO a 
2015-05-26 a 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
25-05-26 
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   O MECICA GENERAL, 
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IRERO 2013 ec 13 
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PICHINCHA 
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¿ CANTÓN ZONA: 1 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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